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OBJETO: Suministro de equipos dispensadores de 
toallas de mano con sistema autocorte.

UNIDAD SOLICITANTE:
DEPTO. INTENDENCIA
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CAPITULO I - OBJETO

1. OBJETO
Suministro de equipos dispensadores de toallas de mano con sistema autocorte.

1.1. Descripción
El presente llamado de ofertas es la adquisición de equipos dispensadores de toallas 
de mano con sistema autocorte. Se cotizara como opcional la colocación de estos 
equipos en locales de UTE. 

La contratación estará en un todo de acuerdo con el presente Pliego de 
Condiciones, el cual está conformado por:

Parte I - Especificaciones Particulares

Parte II – Condiciones Generales para Adquisiciones

Parte III – Pliego Único de Bases y Condiciones Generales

Circulares relativas a este concurso de precios que puedan emitirse 

Para el presente Concurso de Precios no se venderá el Pliego de Condiciones, 
pudiéndose acceder al mismo en el sitio Web de Compras Estatales. 

Para tomar conocimiento de las Circulares que se emitan, el oferente deberá 
consultarla en el mismo sitio Web.

A los efectos de recibir en forma automática las Circulares emitidas, a su dirección 
de mail, es necesario anotarse como INTERESADO en

https://portal.ute.com.uy/proveedores/compras/concursos-de-precios

Es de responsabilidad del proveedor tomar conocimiento de la totalidad del Pliego 
de Condiciones incluidas sus Circulares. El no recibir una Circular por medio de 
correo electrónico no exime al oferente del cabal conocimiento del Pliego de 
Condiciones en forma completa.

Cualquier persona física o jurídica interesada en presentarse al llamado, podrá 
solicitar aclaraciones al Pliego de Condiciones o prórrogas de Apertura de ofertas 1 
(un) día antes de la respectiva fecha fijada para el Acto de Apertura de las ofertas 
hasta las 15:00 horas.

Las ofertas deberán presentarse únicamente a través de la casilla de correo 
aperturascd@ute.com.uy tal como se establece en el documento "REQUISITOS 
APERTURAS"
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1.2. Materiales y Cantidades

Ítem 1
 CantidadSUBITEM Código 

UTE Descripción (unidades)

1.1 615140 Dispensador toalla mano autocorte 89

1.2 806241 Cotizacion opcional, Instalación dispensador 
de papel 89

1.3. Visitas
Visita no obligatoria

Los posibles oferentes podrán visitar el predio donde se realizará el servicio. Podrán 
coordinar telefónicamente la visita hasta 05 días hábiles antes de la apertura de 
ofertas con Gabriel Aires, Matias Fernandez, de lunes a viernes en el horario de 
10:00 a 15:00 horas por los teléfonos 155 21200/ 15521199.

Realizada la visita se les entregará la constancia correspondiente.

La no concurrencia del oferente no lo exime de la compenetración con los detalles 
de las instalaciones y condiciones del objeto a licitar, y no será considerado como 
excusa válida en reclamaciones de cualquier índole.
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CAPITULO II - CONDICIONES GENERALES

2. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

2.1. Agrupamiento de ítems y sub ítems
Sólo se considerarán ofertas que coticen la totalidad del objeto, detallado en el 
Punto 1.2 del Capítulo I.

Con excepción del sub-ítem “1.2” cuya cotización es opcional. 

2.2. Propuesta básica, alternativas, variantes o modificaciones
Además de la oferta básica, UTE aceptará modificaciones, alternativas o variantes. 
La modificación alternativa o variante deberá ser de calidad superior a lo solicitado 
técnicamente por UTE.

2.3. Documentación a presentar con la oferta

2.3.1. Antecedentes
El oferente deberá acreditar antecedentes del oferente/fabricante de suministros 
similares al solicitado en al menos una cantidad equivalente/igual al 30% en esta 
compra en los últimos 5 años.

Para la acreditación de esto la empresa suministradora deberá entregar una nómina 
de las empresas a las cuales el oferente/fabricante haya entregado suministros 
similares (equipos de dispensadores de papel de mano) al objeto de esta compra, 
debiendo indicar: Nombre del cliente, Información de contacto del cliente (dirección, 
teléfono, fax o e-mail, persona de contacto), Tipo, modelo y marca, Cantidades, 
Fecha de entrega

UTE podrá realizar las averiguaciones que considere pertinentes para determinar 
que los datos presentados sean fidedignos.

2.3.2. Información Técnica a ser presentada con la oferta
Con la propuesta deberá presentarse toda la información necesaria para el estudio 
técnico de la misma, la que al menos deberá contener: 

- Planos, Manuales
- Catálogos (El oferente entregará con su oferta catálogos informativos por cada 

tipo de material cotizado)

Si la información entregada presentase diferencias menores respecto al material 
cotizado, las mismas deberán ser detalladas en la oferta.
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La información solicitada y a presentar no deberá tener más de 4 años de antigüedad.
El oferente puede ampliar y completar esta información a efectos de una mejor 
apreciación de su oferta.

La información técnica presentada podrá estar redactada en idioma español.

UTE podra realizar las averiguaciones que considere necesarias como para 
determinar que los datos presentados sean fidedignos

2.3.3. Tablas de Precios 
Se deberá presentar el Anexo N° I – Tabla de Precios.

2.3.4. Muestras 
El oferente entregará una muestra por cada tipo de material cotizado.

Las muestras deberán ser entregadas en Palacio de la Luz, Paraguay 2431 PB 
Oficina 001 hasta el día hábil anterior a la fecha de apertura de 10:00  h a 15:00 h 
con coordinación previa al teléfono 155 21260 o al correo jburguez@ute.com.uy u 
valfonso@ute.com.uy  
Si las muestras entregadas presentaran diferencias menores respecto al material 
cotizado, las mismas deberán ser detalladas en la oferta.

La muestra debe estar perfectamente identificada con el nombre del proveedor y el 
número de compra, quedando en poder de la Administración en caso de ser 
adjudicado, hasta la aceptación definitiva de la partida.
Las muestras del adjudicatario quedarán en poder de la Administración para la 
confrontación en el momento de la entrega.
Las muestras de los no adjudicatarios deberán retirarse dentro de los 30 días 
siguientes a la comunicación de la adjudicación, en tanto que, para los 
adjudicatarios, dicho plazo se computará a partir del día siguiente al de la recepción 
definitiva del material en Almacenes de UTE.

La devolución de muestras se hará en el mismo lugar en donde fueron entregadas.

Vencidos los términos antes mencionados, los proponentes no tendrán derecho a 
reclamación alguna.

La Administración podra efectuar sobre las muestras presentadas, todos los ensayos 
que sean necesarios a efectos de comprobar la calidad del material a adquirirse.

La Administración podra no considerar ofertas de aquellos proveedores que hayan 
presentado muestras fuera del plazo estipulado

Se incluye como Anexo III al Pliego una constancia de muestra para ser firmada 
como constancia de recepción. 

mailto:jburguez@ute.com.uy
mailto:valfonso@ute.com.uy
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2.4. Idioma extranjero 
La oferta debe presentarse en idioma castellano. Los protocolos de ensayos, 
catálogos, folletos y manuales podrán presentarse en los siguientes idiomas: 
portugués, inglés, francés o italiano.

La Administración podrá exigir en cualquier momento su traducción al castellano, sin 
costo para U.T.E.

2.5. Formas de cotización 
Se aceptarán cotizaciones en condición Plaza (no admitiéndose las modalidades de 
cotización Puerto Libre o Zona Franca).

Los precios se deberán presentar de acuerdo a las Tablas de Precios (Anexo I) 

Sólo se admitirán ofertas que coticen:
El total del ítem indicado, con excepción del sub-ítem 1.2. cuya cotización es 
opcional.

La cotización deberá incluir todos los elementos, costos, ensayos y gastos 
necesarios para cumplir con los suministros y los servicios requeridos.

Los precios cotizados serán firmes.

3. ADMISIBILIDAD Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

3.1. Condiciones de Rechazo
UTE rechazará automáticamente las ofertas cuando:

a) Mantener la oferta por un plazo inferior a 30 días calendario
b) No estar inscripto en RUPE de acuerdo con lo establecido en el numeral 12.3 

de la parte II CONDICIONES GENERALES PARA ADQUISICIONES DE 
SUMINISTROS Y SERVICIOS 

c) Que la oferta no este firmada por el titular, o representante con facultades 
suficientes para ese acto o que dicha representación no esté debidamente 
acreditada en RUPE

d) El oferente no haya presentado la muestra.

3.2. Evaluación de ofertas
A los efectos de la evaluación de las ofertas se realizará en primera instancia, un 
orden de prelación de las ofertas económicas, para posteriormente verificar el 
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cumplimiento de los requisitos establecidos en este pliego y normativa vigente, 
solamente respecto de aquellas ofertas que se encuentren en primer lugar.

La comparación de ofertas se realizará por el total del objeto, de acuerdo a los precios 
cotizados y las cantidades indicadas en la Tabla de Precios (Anexo I).

El costo del sub-ítem opcional 1.2 indicado en la Tabla de Precios, en caso de 
cotizarse, no será incluido en el precio comparativo.

3.3. BONIFICACIÓN ISO 45001
Se bonificará con un 2% el precio ofertado a aquellas empresas que acrediten, 
mediante certificación vigente, el cumplimiento de la Norma ISO 45001 
correspondiente a los procesos objeto del presente contrato.

La bonificación por dicha certificación se realizará mediante la aplicación de la 
siguiente fórmula: 

B = Po x 0,02

Donde: 

Po = Precio ofertado 

B = Bonificación

A efectos de acceder a esta bonificación en el orden de precios, los oferentes 
deberán declararlo expresamente y presentar documentos probatorios de dicha 
certificación en su oferta.

En caso que el objeto licitado no esté comprendido a texto expreso en el alcance de 
la certificación, deberá presentar nota del organismo certificador avalando que el 
mismo se encuentra incluido. 

En el caso de Consorcios, todos sus integrantes deberán contar con dicha 
certificación para obtener la bonificación antes mencionada.

RESERVA DE MERCADO 
En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral i) del literal c) del artículo 11 del 
Decreto N° 371/10 del 14/12/10, se deja constancia que no aplica para el presente 
llamado el mecanismo de Reserva de Mercado.

4. ADJUDICACIÓN
La adjudicación se realizará por la totalidad del objeto a la oferta de menor precio 
comparativo que se ajuste sustancialmente al Pliego de Condiciones.
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Se podrá adjudicar un monto de hasta un 30% del monto total cotizado y adjudicado 
por concepto de previsión para imprevistos, que en caso de no utilizarse quedará 
total o parcialmente en poder de la Administración. 

5. CONDICIONES DE ENTREGA 

5.1. Cronograma y lugar de entregas

5.1.1. Cronograma
El total del suministro se realizará en una única entrega según el siguiente detalle:

La entrega se realizará a los 20 días, plazo computado a partir comunicada la 
adjudicación de la compra correspondiente

En caso de entregas en Instalaciones de UTE, la firma adjudicataria deberá 
coordinar con quien corresponda según el lugar de entrega establecido, la fecha y 
hora de entrega efectiva del material.

Cuando el adjudicatario tenga la responsabilidad del transporte de los suministros 
y/o materiales hasta el lugar de entrega definido, será de su cargo la carga, 
descarga, manipuleo, el uso o arrendamiento de vehículos y equipos 
complementarios para el movimiento y transporte del material, así como el pago de 
sueldos y jornales, leyes sociales, seguros, etc., del personal que realice los trabajos 
necesarios para el manipuleo del material a entregar; así mismo será responsable 
de los vehículos, equipos y herramientas que utilice y de los daños que pudiera 
ocasionar su tarea en los locales de UTE.

Es responsabilidad del adjudicatario la utilización por parte de su personal de los 
procedimientos y elementos de seguridad industrial que les aseguren una correcta 
protección en las tareas que realicen de acuerdo con las normas vigentes al 
respecto como mínimo casco de seguridad, calzado de seguridad, guantes y 
protección ocular.

El no cumplimiento de esas normas puede dar lugar a la rescisión del contrato con la 
pérdida de todos los derechos del adjudicatario sobre las garantías y fondos 
depositados, a sólo juicio de esta Administración.

5.1.2. Lugar de entrega
Los suministros deberán entregarse en Palacio de la Luz, Acceso Mendoza N° 2426, 
coordinando previamente con UTE, Dpto Intendencia, int. 155 21200/ 155 21199.

6. EMBALAJE
Ver ANEXO V.
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7. RECEPCIÓN
La recepción de los suministros se realizará una vez que los suministros hayan sido 
entregados en el lugar y en las condiciones indicadas, y luego de probados e 
inspeccionados a plena satisfacción del personal técnico de UTE, no presentando 
los materiales fallas o irregularidades de especie alguna y habiéndose verificado que 
cumplan todas las condiciones establecidas en el presente pliego.
No se realizará la recepción si no se incluyeran todos los accesorios y 
documentación requerida.
En caso de que a juicio de UTE los materiales presentasen desviaciones o defectos, 
respecto a lo establecido en el presente pliego, el oferente debe efectuar todas las 
modificaciones, reparaciones o sustituciones a satisfacción de UTE, a su entero 
costo y dentro del plazo de entrega.

Una vez que los servicios sean ejecutados a satisfacción de esta Administración 
conforme a lo indicado en este Pliego de Condiciones, se procederá a su recepción.

8. GARANTÍA TÉCNICA 
El contratista garantizará que los suministros estén en total conformidad con las 
especificaciones del contrato de tal forma de asegurar condiciones de operación 
satisfactoria.

El plazo de garantía de perfecto funcionamiento del suministro será de 12 meses, 
contados a partir de la fecha de recepción del suministro en UTE o 12 meses desde 
la puesta en servicio, lo que ocurra primero contra daños producidos durante la 
operación y a consecuencia de vicios de fabricación, defectos de ajuste en fábrica o 
uso de materiales inadecuados.

El contratista se comprometerá a reemplazar, sin costo para UTE, cada una de las 
partes que durante ese plazo se deterioraran o presentaran vicios visibles o no, que 
será comunicado por medio hábil al Proveedor (Pliego Único 1.4 Notificaciones), 
Una vez recibida la comunicación, se dispondrá de un plazo de 10 días calendario 
para presentarse a UTE y/o comunicar la aceptación de la reparación/reemplazo. 

En un plazo no mayor a 7 días calendario el contratista deberá hacer efectivo el 
retiro y reparación/reemplazo del material de UTE. 
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9. MULTAS

9.1. MULTAS POR INCUMPLIMIENTO EN MATERIA DE SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL TRABAJO

En el caso de Incumplimientos en esta materia por parte del Contratista se aplicarán 
las multas definidas en el Anexo VI adjunto (LISTADO NO TAXATIVO DE 
INFRACCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO).

UTE se reserva el derecho de no permitir a la empresa contratada que incluya en la 
nómina de personal afectado a la obra o servicio, trabajadores que hayan incurrido 
en incumplimientos reiterados en lo que refiere a la seguridad e higiene en el trabajo; 
o solicitar la sustitución de los mismos como medida preventiva de incidentes o 
accidentes causados por la violación de dichas normas; llegando incluso a plantear 
la rescisión del contrato frente a reiteradas infracciones en la materia. Dicha facultad 
puede ejercerse por parte de UTE con respecto a cualquier integrante del personal 
de la empresa contratada, con independencia de la posición jerárquica que ocupe en 
la misma.

El tope de las multas que la Administración aplique por infracciones en materia de 
seguridad e higiene en el trabajo será del 15% (quince por ciento) del valor total del 
contrato, independientemente de las penalidades mencionadas anteriormente. 

En el caso de que la conducta contractual del contratista amerite la aplicación de 
multas por incumplimientos de normas de seguridad superando el mencionado tope 
la Administración podrá rescindir el contrato y aplicar otras sanciones registrables en 
RUPE (establecidas en el artículo 18 del Decreto 155/13 del 21/5/13 y modificativas).

9.2. MULTAS POR ATRASOS EN LA ENTREGA
Rige lo establecido en el punto 23.3 de la Parte II del Pliego de Condiciones.

La Administración aplicará por atraso en la entrega de los materiales un recargo 
equivalente al 5% (cinco por ciento) por cada 30 (treinta) días calendario de atraso, o 
proporcional a ese plazo, calculada sobre el valor actualizado del suministro en la 
fecha que debía ser entregado o el servicio prestado, limitando el mismo a un 
máximo del 15% (quince por ciento) del importe total de la adquisición actualizado a 
la misma fecha.

CAPITULO III - CONDICIONES TÉCNICAS

10. CONDICIONES TÉCNICAS.
Las características particulares del suministro estarán conformes con el equipo a 
suministrar como minimo serán las siguientes,

 Dispensador de papel bobina en continuo con sistema de auto corte.
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 Fabricado en ABS de alto impacto blanco o transparente de alta calidad y 
resistencia.

 Dimeciones maximas del equipo ancho 0.37 m x profundiad 0,20 m x largo 
0,40 m. 

 Equipo para fijacion en pared o elementos de chapa. Debera incluir elementos 
de fijación para esto.

 Cuchilla interior de pre-corte de acero totalmente protegida y sin acceso 
exterior.

 Visor frontal de carga de papel y frontal abatible
 Tamaño capacidad de papel en rollo generico: papel de 100% fibras de 

celulosa en rollos de hasta 200 m de largo x 0,20 m de ancho x 0,19 m 
diámetro y buje de 0,05 m, para corte de papel de gramaje de 27 a 41 
gramos.

 Accionamiento manual sobre el papel, exclusivamente.
 Indicación de uso con pictograma
 Rueda de seguridad lateral o palanca de seguridad para asegurar la 

dispensación de papel siempre.
 Seguridad de cierre de tapa con cerradura con llave.

11. Opcional colocación de equipos
La misma será coordinada previamente con UTE, pudiendo ser realizada en etapas 
(o en más de una instancia). Se realizará sobre superfcies de albañilería o chapa 
(dispensadores actuales de chapa), colocados contacos de nylon y tornillos sobre 
albañilería y con tornillos de chapa sobre dispensadores amurados.Lugares de 
colocación,

 75 unidades en Palacio de la Luz.
 3 unidades en Centro Logistico Central (Aguilar 1063).
 6 unidades en Edificio Laboratorio (Paraguay 2385).
 5 unidades en Centro Capacitación Administrativa (Rondeau 2360)
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ANEXOS

ANEXO I – TABLA DE PRECIOS

Ítem 1
 Cantidad Precio PrecioSUBITEM Código 

UTE Descripción (unidades) Unitario IVA Total

1.1
615140 Dispensador toalla mano 

autocorte 89    

  TOTAL     

1.2
806241 Cotizacion opcional, 

Instalación dispensador de 
papel 

89    
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ANEXO II - CONSTANCIA DE VISITA

C702583

 CONSTANCIA DE VISITA 

FECHA LUGAR

RUT RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA
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CÉDULA DE IDENTIDAD NOMBRE

FIRMA EMPRESA FIRMA U.T.E.

ANEXO III - CONSTANCIA DE MUESTRA PRESENTADA

C702583

 CONSTANCIA DE ENTREGA DE MUESTRA

FECHA DE ENTREGA DE LA 
MUESTRA

LUGAR DE ENTREGA

RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA 
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RUT

DETALLE DE LA MUESTRA 
PRESENTADA

FIRMA DE LA EMPRESA

FIRMA POR U.T.E.

ANEXO IV - ANTECEDENTES DE SUMINISTROS

Concurso de precios:

Oferente:

Tipo, 
Modelo y 
Marca

Cantidades
Fecha 
de 
entrega

Fecha en que los 
suministros fueron 
puestos en 
operación.

Nombre 
del 
cliente.

Dirección, 
teléfono, fax o e-
mail, persona de 
contacto
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Se deberá Anexar Carta de conformidad del cliente o usuario final por el suministro 
brindado.

ANEXO V – EMBALAJE Y RECEPCIÓN

1.1.1. Generalidades

Estos suministros se acondicionarán perfectamente para todas las solicitaciones 
derivadas del transporte y movimiento a que sean sometidos

El suministrador será responsable por cualquier daño que resulte de un embalaje 
inapropiado.

Los materiales correspondientes a un código UTE compuestos por más de un 
elemento, deberán embalarse en todos los casos en un único envase. Cada uno de 
estos envases contendrá la totalidad de elementos que componen ese código.

En todo caso el centro de gravedad deberá estar sobre el centro del pallet, en los 
casos que esto no sea posible por las características del material, el mismo deberá 
estar claramente marcado a efectos de la correcta manipulación con montacargas.
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Cada caja/bolsa vendrá identificada con una etiqueta autoadhesiva en la que 
consten:

 Código UTE del material
 Descripción del material
 Cantidad de unidades
 Número de Pedido

ANEXO VI - LISTADO NO TAXATIVO DE INFRACCIONES EN MATERIA DE 
SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO (SANCIONES A CONTRATISTAS)
Se Adjunta como ANEXO al presente Pliego de condiciones 

ANEXO VII -  PRINCIPIOS ÉTICOS QUE PRESIDIRÁN LA RELACIÓN DE UTE CON SUS 
PROVEEDORES

Los mismos se encuentran disponibles en la página web de UTE.

Podrán acceder mediante el presente Link:

Portal UTE | Transformando con energía nuestro país.
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